
ACUERDO  No.  072   DE  2001 
 
 
Por el cual se Expide y Adopta EL ESTATUTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.  
 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 

COLOMBIA 
 

En uso de sus atribuciones legales,  y en especial de las conferidas por la Ley 30 de 
1992,  y el Estatuto General de la Universidad, y 

                                 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el Estatuto General de la Universidad, en su Artículo 15, literal "a".  Establece como 
función del Consejo Superior Universitario, la definición de las políticas generales de la 
Institución, y en particular las relacionadas con los aspectos académico, administrativo, de 
bienestar, de investigación, ecológicos y de Planeación Institucional.  
 
Que la Administración de la Universidad, presentó a consideración del honorable Consejo 
Superior, Propuesta del Estatuto de Personal Administrativo, en Sesión 016 del 14 de 
diciembre de 2001. 
  
En mérito de lo expuesto, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Expedir y Adoptar el ESTATUTO DE PERSONAL 
ADMINISTRATIVO de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, que se anexa y es parte constitutiva del presente 
Acuerdo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-   El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

 
COMUNÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 
 
Expedido en Tunja, a  14 de diciembre de 2001.  
 
 
 
 
ANA HERCILIA HAMÓN NARANJO                  NUBIA ELENA PEDRAZA VARGAS 
Presidenta Consejo Superior                              Secretaria Consejo Superior 
 
 
 
 
Nubia P./Gloria A. 
Acta No. 016 
14-12-2001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


